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SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra S e
ñora [Q. D. G.] y  su  augusta  
R eal fam ilia continúan en  es
ta Córte sin novedad en  su  im 
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general del 
Departamento de Marina de Cartaji»na al 
Jefe de Escuadra D. José de Ibarra y Au- 
iráü.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos .sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
JUAN DE ZaVALA.

Para cubrir vacante.
Vengo en nombrar Vocal, de la clase 

de Generales, del Consejo de administración 
y gobierno del fondo de redención y en
ganches de los matriculados da mar des
tinados al servicio de los buques del Esta
do, al Jefe de E.scuadra D. Guillermo Cha
cón y Maidonado.

Dado en Paalcio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
JUAN DE ZAVALA.

Vengo en nombrar Comandante gene- . 
ral de Marina del apostadero de Filipinas 1 
al Jefe de Escuadra i). Antonio Osorio y 
Mallén, en relevo dei de igual clase Don 
Francisco Pavía y Pavia, que cumple en 
27 de Junio próxí^io el plazo señalado pa
ra servir el expresado '-argo; quedando 
saslifecha del colo é inteligencia con que 
lo hr desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,

JUAN DE ZAVALA.

GOBIERNO DE PRO V IN CIA .

CIRCULAR NUMERO 228.

La Dirección general de Rentas 
estancadas, y Loterías me dice lo si
guiente.

*El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 17 del cor
riente la Real órden que sigue.— 
limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G .) del espediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de la consulta hecha por la 
Administración de Hacienda públi
ca de Barcelona, exponiendo que ios 
Señores Tallabull y Borrás Trabian 
presentado al despacho, con decla
ración núra. 9529, entre otros ta
bacos doscientas cajetillas de cigar
rillos de papel, con peso todo de 
cuatro libras y siete c)nzas que to
caron en puerto extrangero las cua
les habla adeudado aquella oficina 
á respecto de dos escudos cuatro
cientas milésimas por cada libra, en 
vez de los treinta reales, ó sean tres 
escudos que se fijaron á aquellas 
manufacturas en la Real orden de

16 de Enero de 1861 en armonía 
eon lo dispuesto en la de 16 de Ju
nio de 1865 que estableció la-re- 
duGcion de seiscientas milésimas en 
el derecho que venían pagando los 
tabacos envasados y á granel de 
aquella procedencia; y S. M. con
formándose con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, y lo propuesto por V. 1. 
se ha servido resolver que los ci
garrillos de papel y la picadura 
M’ocedentes del extrangero, ó de la 
labana, Puerto-Rico y Filipinas si 
lubiesen tocado en puerto eslran- 
gero, adeudaran en lo sucesivo á 
su introducción en la Península á 
razón de dos escudos cuatrocientas 
^lilésimas en cada libra por dere
chos de regalía.— De Real orden lo 
participo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.— Y la 
trascribe á V. S. este centro direc
tivo para los mismos fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero.de 1866.— Es
teban Martínez.— Sr. Gobernador 
de )a provincia de Albacete.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público.

Albacete 2 de Marzo de 1866.
El Gobernador, 

Cándido Donoso.

OTRA NÜM. 229.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia Civil, y demás de
pendientes de mi autoridad en la 
misma, procederán á la busca y 
captura de J imj Pelayo y Corral 
natural do la V ' . i  de Paz, vecino 
de Monovar, ca.sado, de 62 años de 
edad y comerciante, el cual si fue
se habido, se pondrá á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
esta Capital, por quien se reclama.

Albacete 3 de Marzo de 1866.
El GobtJnador, 

Cándido Donoso.

OTRA NÜM. 230.

Los Señores Alcaldes de ios 
pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia Civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y detención de Jose
fa Blanco y Gardet, que se ha au
sentado déla villadeAlcubilla, pro
vincia de Ciudad-Real, sin consen
timiento de su madre, en compañía 
de Antonio Navarro, de oficio quin
callero y cuyas señas se insertan á 
continuación, la cual si fuese habi
da se pondrá disposición del Señor 
Gobernador de la expresada pro
vincia, por quien es reclamada.

Albacete 3 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Señas de Josefa Blanco.

Edad 19 años, estatura regular, 
algo chata, bastante seria, de buen 
color y bien parecida, mellada de 
la parte superior de la dentadura, 
vestido de zaraza oscura con motas 
blancas, chambra de percal pajizo 
con motas encarnadas, alpargates 
de capilla estrecha con cinta negra, 
medias azules, lleva pendientes que 
figuran la Virgen del Pilar.

Señas de Antonio Navarro.

Natural de Valdeganga, en la 
provincia de Albacete, soltero, de 
oficio leñador, de 20 años, moreno, 
de 5 pies de estatura, delgado, len
gua zaragatana, con manta more- 
liana, pantalón abierto de verano, 
sombrero calañés y acostumbra á 
ponerse un pañuelo de gorro en la 
cabeza, lleva zapatos, sin medias.

OTRA NÜM. 231.

En cumplimiento de lo preveni
do por la ley electoral vigente, se 
publican á continuación las lista.̂
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de eJectores que han tomado parte 
en la votación de un Diputado de 
prooincia por el partido de esta ca
pital en los dias 1 y 2 del presente 
mes.

Dia 1.0

SECCION DE ALBACETE.

Lista numerada de los electores que 
han concurrido á vo^ar en el dia 
de hoy primero de eíecc&n, pa
ra el nombramiento de'Diputado 
provincial, en la cabeza de la 
primera sección del partido judi
cial á que dá nombre Albacete.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Angel Prát Basols, Albacete
2 Marcelino Giraenez Cebrian, id.
3 Sebastian Medina Herraez, id.
4 Saturnino Palacios, Id.
5 Alfredo Gómez y Zaragoza, id.
6 Salvador Martínez Miró, id.
7 Cándido Donoso Navarro, id.
8  Ignacio Cútoli L aguanere, id.
9 José Cútoli Laguanere, id.

10 Francisco Molina García, id.
11 Pablo Medina Herraez, id.
12 Antonio Medina Herraez, id.
13 José Marlinez Punce, id.
14 Andrés Puerto Montesino, id.
15 Antero Sánchez, id.
10 Martin Hueseas, id.
J7 Ramos Giménez, id.
18 Ramón Cuarlero, id.
19 Domingo Griñan Zaí'rilla, id.
20- Juan Gómez Gómez, id.
21 Angel líscubar Campo, (d.
22 Bartulóme López Montfsino.s, id,
23 Antontu García López, id.
2^ Julián Moreno Gómez, id.
25 Franciseo de ia Bastida Biisla-

mant% id.
26 Juan José Merino, id.
27 José Piqueras Albacete, id.
28 fimilío Mendez, id.
29 Ramón Cuarlero Torres, id.
30 Bartolomé Gómez, id
31 Diego Gómez Oliven, id.
32 Antonio Gómez Giménez, id.
35 Juan Marlinez menor, id.
34 Andrés Hueseas, id.
33 Miguel Parras, id.
36 Mamerto López Marlinez, id.
37 Sinforoso José Arenas, id.
38 Estanislao Ballesteros Sánchez, id.
39 Francisco Sánchez y Sánchez, id.
40 Domingo Granero Lozano, id.

RESUMEN.

Candidatos. Votos.

D. Valentín Ballesteros López del 
Castillo, cuarenta votos 40

Y para que así conste lo certificamos 
y firmamos en Albacete á primero de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
El Ptesidente, Francisco Antonio de La- 
Bastida.—Secretario escrutador, Ramón 
Guanero.— Secretario escrutador, Juan 
José Merino.— Secretario escrutador, Emi
lio Mendez.—Secretario escrutador, José 
Piqueras.

S E C C IO N  D E  L A -G IN E T A .

Distrito electoral de Albacete.— Par
tido ds Albacete.—Segunda sección.— 
La-Gineta. Lista de los electores que 
han concurrido á la votación del Diputa
do provincial correspondiente al distrito 
mencionado y el resúmen de los votos que 
oada candidato ha obtenido en esla sec

ción, según el escrutinio celebrado en este 
dia.

Número. Nombres y domicilio.

1 D Santiago Sanche* Prados, de 
Balazote 

José Olivas Lozino, id.
Juan José de Tebar, id.
Pascual Lorenzo Martínez, id. 
Segundo Belmente López, id. 
Juan Molina Alfaro, id.
Isidro ^opez Tebar, id. 
R^on'.Cerdan Martine^, id. 
Juan Gimebez Dios, id. ' 
Guillermn Villalba García, id 
Ignacio Tebar Pardo, id.
José Muro Guirado, id. 
Francisco González Pastor, id. 
José Rosalen, id.
Miguel Roldan, id.
Cristóbal Molina Parras, id. 
Ramón López, id.
Salvador Garíjo, id.
Pascual Oiiver, id.
Mateo López, id.
Andrés üelraoníe Iniesta, id. 
Gabriel Martínez, id.
José Calderón, id.
Felipe Auñun, id 
Cipriano Simón, id.
Eugenio Simón Yillalva, id. 
Antonio Simón Pardo, id.
Pedro Bautista, La-Gineta

RESUMEN.

Número de los electores que 
han tomado parle en la votación, 
veinte y ocho 20

lian obtenido voto.
D. \alenlin Ballesteros, veinte y

ocho

Total. 28

Los infrascrilu.s Presidente y Secreta
rios escrutadores de esta sección de La- 
Gineta

Certificamos: Que la precedente lista 
y resúman de los votos esla conforme con 
el escrutinio celebrado eu este día. Y para 
que conste cumpliemlo con lo prevenido 
en el artículo ciento quince de la ley, po
nemos la presente que firmamos en La- 
Ginela á primero de Marzo de rail ocho
cientos sesenta y seis —El Presidente, Se
gundo Giménez.—El Secretario escruta
dor, José García.— El Secretario escruta
dor, Jorge Cuesta.— El Secretario escru
tador, Juan José Olivar.— El Secr-eiario 
escrutador, Mallas Navarro.

Dia 2.0

SECCION DE ALBACETE.

Lista numerada délos electores que 
han concurrido á votar en ei dia 
de hoy secundo de elección, pa
ra el nombramiento de Diputado 
provincial, en la primera sección 
del partido judicial á que dá nom
bre Albacete.

Números. Nombres y domicilio.

\  D. José Mendez Valle, Albacete.
2 Pascual Herreros Piqueras, id.
3 Antonio Rodenas, id.
4  José Yanez Barnuevo, id.
5 Angel Guerra, id.
6 Diouisio Gómez, id.
7 Francisco Adrover Llorca, id.
8 Manuel Mazzeti Seloóio, id.
9 Bernardino de Ribera, id.

10 Ramón Rui?, id.

RESUMEN.

Candidato. Votos.

D. Valentín Ballesteros López del 
Castillo, diez votos 10

Y para que asi conste lo certificamos y 
firmamos en Albacete a dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.— El Pre
sidente, Francisco Antonio de La-Bastida. 
Secretario escrutador, RamonCqartero.—  
Secretario escrutador, Juan José iMeri- 
no.— Secretario Escrutador, Emilio Men  ̂
de?-—•SecretarioEscrutador, José ¡Pique
ras.

SECCION DE LA GINETA.

Lista de los electores que han concurrido 
á la votación del Diputado provincial 
correspondiente al distrito menciona
do, y resumen de los votes que en cada 
candidato ba ob enido á esta sección 
según el escrutinio celeáredo en es
te dia.

Números. Nombres y domicilio.

\ D Felipe Hidalgo Candel, La Gi- 
neta.

2 Ignacio Hidalgo, id.
3 Juan Navarro Rodenas, id.
4 Matías Navarro Marlinez, id.
5 Francisco NavarroMarlinez, id.
6 Bernabé García, id.
7 Antonio Marlinez Denia, id.
8 Antouio Hidalgo Millan, id.
9 Antonio Hidalgo Candel, id.

10 Andrés Cañete Llolle, id.
11 Francisco Hidalgo Sánchez, id.
12 Simón Giménez {La rey, Id.
13 Francisco Giménez La rey, id.
14 José María Serrano, id.
15 Juan García Ortiz, id.
16 Segando Giménez Rubio, id.
17 José Navarro Martínez, id.
18 Juan José Denia Colorado, (d.
19 Juan José Olivares González id.
20 Lino Pinero Marlinez, id.
21 Joaquín Pinero, id.
22 Marcial Hidalgo Candel, id .

BESUMEN.

Número de los electores que 
han lomado paite en esta vo
tación, veinte y dos 22

Han obtenido voto.

D. Valentín Ballesteros, vein
te y dos 22

Total 22

Los infrascritos Presidente y secreta
rios escrutadores de esla sección de La-Gí- 
neta.

Certificamos; Que la predente lista 
y resumen de los votos está confor
me con el escrutinio celebrado en este día 
y para que conste cumpliendo con lo 
prevenido en el articulo ciento quince de 
la ley, ponemos la presente que firma
mos en La-Gineta á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—El Pre
sidente, Segundo Giménez.—El Secreta
rio escrutador, Juan Garoia.— El Se
cretario escrutador, Juan José Olivares.— 
El Secretario esoru'.ador, Matías Navar
ro,— El Secretario escrutador Jorge Cues
ta.

Albacete 3 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

I). Cándido Donoso y Navarro Co
mendador de la Real orden ame

ricana de Isabel la Católica, Go
bernador de esta provincia, etc.

Hago saber: Que considerando 
acreedor á ingresar en la orden ci
vil de Beneficencia á Don Alfredo 
de Gómez y  Zaragoza, en vista del 
extraordinario mérito que contrajo 
en los meses de Agosto, Setiembre 
y Octubre del año anterior auxi
liando y socorriendo á los enfermos 
invadidos del cólera todo el tiempo 
que ;la expresada enfermedad reinó 
en e&ta eafútaí y ofreciéndose á pa
sar grat-Hifemente y con igual obje
to á los demás puntos infestados de 
la provincia; hé acordado se instru
ya el oportuno expediente justifica
tivo de los hechos expresados en la 
forma prevenida por el Real decre
to y reglamento de 20 de Diciem
bre de 1857.

A este fin y cumpliendo con las 
prescripciones del art. 5." de dicho 
reglamento he nombrado Fiscal pa
ra los efectos del mismo á D. José 
María Royo y Marciano, Magistra
do de la Audiencia del territorio, el 
que admitirá cuantas reclamaciones 
en pró ó en contra de los hechos 
que se trata de justificar, se le pre
senten dentro dél plazo de 15 dias 
contados desde la fecha de este 
edicto.

Albacete 3 de Marzo de 1866.— 
Cándido Donoso.

D. Cándido Donoso y  Navarro, Co
mendador de la Real orden ame
ricana de Isabel la Católica, Go
bernador de esta provincia, etc.

Hago saber: Que considerando 
acreedor á ingresar en la orden 
civil de Beneficencia áD . Bernardo 
L'arbonell y  Chorena, en vista del 
extraordinario mérito que contrajo 
en los meses de Agosto, Setiembre 
y  Octubre del año anterior auxilian
do Y socorriendo á los enfermos in
vadidos del cólera todo el tiempo 
que la expresada enfermedad reinó 
en esta capital y  ofreciéndose á pa
sar gratuitamente y con igual obje
to á ios demás puntos infestados de 
la provincia; he acordado se ins
truya el oportuno expediente justi
ficativo délos hechos expresados en 
la forma prevenida por el Real de
creto y reglamento de 20 de Di
ciembre de 1857.

A este fin y cumpliendo con las 
prescripciones del art. 5." de dicho 
reglamento, he nombrado Fiscsil 
para los efectos del mismo á D. Pas
cual Giménez de Córdoba, vecino 
de esta ciudad, el que admitirá 
cuantas reclamaciones en pró ó en 
contra de los hechos que se trata 
de justificar, se le presenten dentro 
de quince dias contados desde esta 
fecha.

Albacete 3 de Marzo de 1866.— 
Cándido Donoso.

D. Cándido Donoso y  Navarro, Co
mendador de la Real|órden ame
ricana de Isabel la Católica, Go
bernador de esta provincia, etc.

Hago saber: Que considerando 
acreedor á ingresar en la órden ci
vil de Beneficencia á Don Manuel
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Torres en vista del extraordinario 
mérito que contrajo en los meses de 
Agosto, Setiembre y Octubre del 
año anterior auxiliando y  socorrien
do á los enfermos invadidos del có
lera todo el tiempo ^ue la expresa
da enfermedad reinó en esta capital 
y  ofreciéndose á pasar gratuitamen
te y con igual objeto á los demás 
puntos infestados de la provincia, 
he acordado se instruya el oportuno 
expediente justificativo de los he
chos expresados en la forma pre
venida por el Real decreto y regla
mento de 20 de Diciembre de 1857.

A este fin y cumpliendo con las 
prescripciones del art. 5 /  de dicho 
reglamento he nombrarlo Fiscal pa
ra los efectos del mismo a !). Pedro 
Sanche/, Mora, Magistrado de la 
Audiencia dei Territorio, el que ad
mitirá cuantas reclamaciones enpró 
ó en contra de los hechos que se 
trata de justificar se le presenten 
dentro dei plazo de 15 dias conta
dos desde la fecha de este edicto.

Albacete 3 de Marzo de 1866. 
Cándido Donoso.

la provincia, relación duplicada de 
las alteraciones que hayan sufrido 

; en sus respectivas riquezas en inte- 
I ligencia que de no hacerlo así les 

parará el perjuicio que haya lugar.
Cotillas 22 de Febrero de 1866. 

El Alcalde, Ecequiel lArroyo.— 
P. S. M., Félix González, Srio.

DIPUTACION PROVINCIAL 
VALENCIA.

Obras del puerto.

D E

D. Cándrdo Donoso y Navarro, Co
mendador de la Real orden ame- 
jicana de Isabel la Católica, Go
bernador de esta provincia etc.

Hago saber: Que considerando 
acreedor á ingii'sar en la orden 
civil de Boiicficoncia á D. Fernan- 
de Martínez 0;ipuz, en vista del 
extraordinario niérito que contrajo 
en los meses de Agosto Setiembre 
y Octubre del año anterior auxi
liando y socorriendo á los enfer
mos invadidos del cólera, todo el 
tiempo que la expresada enferme
dad reinó en esta Capital y ofrecién
dose á pasar gratuitamente y con 
igual objeto á los demás puntos 
infestados de la provincia; he acor
dado se instruya el oportuno es
pediente justificativo de los hechos 
espresados en la forma prevenida 
por el Real decreto y reglamento 
20 de Diciembre de 1857.

A este fin y cumpliendo con las 
prescripciones del artículo 5." de 
dicho reglamento, he nombrado fis; 
cal para los efectos dei mismo á 
D. Reinaldo Torregrosa vecino de 
esta Ciudad el que admitirá cuan- 
las reclamaciones en pro ó * en 
contra de los hechos que se trata 
de justificar, se le presenten den- 
h’o del plazo de quince dias conta
dos desde esta fecha.

Albacete 3 de Marzo de 1866.— 
Cándido Donoso. ■

Auloriza Ja esta Dipulacion por ia Ley 
j lie 18 dtí Junio lie 18.o6,ó hislrucoion 
I de 28 de Enero de 1857, para emitir 

obligaciones provinciales al portador con 
qne cubiír el défi.)it entre el producto 
de los arbitrios y el importe de las obras 
ejecutadas; íia acordado se procela á la 
sesta emision de quinientas obligaciones 
en pública suba'^ta, cuyo acto lendráeCec- 
lo en el salón de sesiones de la Corpo- 
FiCioD, el día 1o.de Marzo á las 12 do 
la mañana, admiliéQilose en la primera 
media hora las proposiciones que se pre
senten en pliegos cerrados, con arreglo 
al adjiiiilü modelo; y con tas condi
ciones que siguen;

1 . * A cada pliego deberá acorapa- 
Jjarse la carta de pago que acredite que 
el proponenle ha depositado en la de 
fondos provinciales el 5 por ciento dd 
importe nominal de las obligaciones por 
que se interese; ó sea 100 rs. por cada 
una de ellas.

2. ‘ La snba,‘?tu girará sobrj el tanto 
por ciento de anmenio á los 2000 teale.s 
Capital de cada obligación; preficiéndo- 
.'*e las proposiciones que contengan pre
cios mas altos, y en igualdad de estos, 
las que se interesen por menor número 
de obligaciones.

5. Los autores de Jas proposiciones 
que por las circunstancias referidas, ha
yan merecido la preferencia, deberán 
presentarse personalmente á firmar el 
acta de subasta, 6 autorizar al electo á 
otra persona con poder bastante.

4.* Las obligaciones llevaran la fecha 
de 1. de Abril de 1866 y disfrutarán 
desde dicho día inclusive el interés de 8 
[K)r lOÜ* anual, debiendo los adjudicata
rios realizar d  importe de las suyas, res
pectivas deducido el depósito, eu la' Üe- 
pusilaria de fondos provinciales antes de 
las 5 de la larde del 51 ’de iMarzo Si así 
no lo verificasen, perderán [>or e.ste so
lo lieclio el depósito de garantía, é in- 
demnizaránj á los fundos de la de
lu.s perjuicios que por ello se le.s irro
garen.

5 * Los depósitos currespondienles á 
‘las proposiciones no admitidas serán de 
vueltos, concluida la subasta.

Prim ero. Un millón de reales anual 
á cargo del presupuesto provincial de 
Valen :ia y con aumento á  las con tribu 
ciones territorial é industrial.

Segundo. La cantidad que se recau
de en el Puerto del Grao por el impues
to general sobre el fondeadero, carga y 
descarga.

Tercero. El importe local de 17 ma
ravedises por quintal de carga y descar- 

i ga.
i Estos arbitrios quedarán afectos á las 

obras del Puerto mientras no se con- 
cifjyan ias mismas y se hayan amortiza
do-las acciones que para su construcion 
•SU emitan.

Ari. *2." El déficit entre la cantidad 
que produzcan todos los árbitríos mencio
nados en el artículo primero y la del im
porte de las obras ejecutadas anualmente 
se abonará en acciones provinciales emi
tidas por la iUpntacion provincial de 
Valencia, con el V." fí.” del Gobernador 
de aquella jirovincia.

Art. 0.“ Se autoriza á la Diputación 
provincial de Valencia para emitir con el 
esolusivo objeto expresado en el arti
culo segundo, y hasta la suma de 22 
millones de reales vellón, obligaciones 
provinciales que ganaran un interés 
anual de 8 por 100.

4.° La amortización de estas obliga 
cioQfis no efii()czará basta 8 años des
pees de la primera emisión, y á ella se 
destinará el 75 por i 00 del producto 
líquido do toda la recaudación compren
dida en el articulo primero, después 
de deducida la parle destinada al pago 
de intereses do las obligaciones emiti
das.

Y las Córtes Constituyentes lo presen
tan á la sanción de V. M.

^Palacio de las Córtes 6 de Junio de 
1856.— Señora.— Facundo Infante, Pre
sidenta.— Pedro Calvo Asensio, Dipu
tado Secretario.— José González de la 
Vega, Di[)ulado Secretario.— E' Marqués 
de la Vega de Arraijo, Diputado Secre
tario— Pedro Bayarri, Diputado Secre
tario.

Madrid 14 de Junio de 1856 - P u -  
bliquese como Ley.— Isabel.—Kl Minis
tro de Gracia y Justicia, José Arias 
Urria.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores, 
y demás Aut iridades, así civiles como 
milita) es y eclesiá-sticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 1856. — Yo 
la Keina.— El ministro do Fomento 
francisco d j Luxán. '

i4rt. o .“ Desde el dia 1.* de Junio y 
desde el l.o de Diciembre de cada aña 
se presentarán los cupones respectivos á 
la Depositaría provincial de Valencia 
de carpetas duplicadas, á fin de que esta 
pueda señalar dia para su cobro.

Art. 4 .” La diferencia líquida que 
resulte en fin de cada año, después de 
satisfechos los gastos de dirección y ad
ministración de las obras, entre lo re
caudado por arbitrios destinados á las 
mismas y lo pagado en metálico al con
tratista, se aplicará al pago de los In
tereses íio las acciones emitidas durante 
la ejecución de las obras; pero conclui
das éstas, lo cual habrá de verificarse 
precisamente dentro de los ocho anos si
guientes |á  la ¿primera emisión, se 
destinará el total de la recaudación al 
pago de intereses y amortización, dedu
ciendo solo del líquido después de pa
gados los intereses, 25 por 100 para 
la conservación de las obras y demás que 
se crea necesario.

Art. 0 .“ La amortización se anun
ciará con treinta dias de anticipación en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Valencia, y se ce
lebrará un sorteo, llamando las acciones 
por sus números de inscripción en el re
gistro.

Art. 6 .“ El sorteo para la amortiza
ción se verificará en acto público, presi
dido por el Gobernador de la provincia 
ocho dias antes del vencimiento da los 
semestres marcados para el pago de in
tereses.

Art. 7.“ Desde el vencimiento de 
cada semestre dejarán de disfrutar inte
reses las acciones cuyo número haya sa
cado bola de reembolso, aun cuando los 
tenedores de ellas tarden mas ó menos 
tiempo en presentarlas al cobro.

Art. 8.* La Dipulacion provincial lle
vará una cuenta detallada de las accio
nes que se emitan, de los intereses que 
devenguen, délos que se vayan pagan
do, dej la amortización de aquellas y 
de todas las demas operaciones de con
tabilidad, dando parte de ellas al Go
bierno por semestres y publicándolas con 
la mayor exactitud en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de la provin
cia de Valencia.

De la recaudación y aplicación 
deles arbitrios.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE COTILLAS.

D. Ecequiel Arroyo. Alcalde cons- 
tiluüiuual de esta villa de Co
tillas.

Hago saber; Q\ie debiendo, pro- 
cederse á la rectificación del arni- 
llaramiento, base del reparto de in
muebles, cultivo y ganadería del 
ano próximo de 1866 al 67, todos 
los vecinos y hacendados forasteros 
presentaran en la Secretaría de la 
corporación en el término de un 
mes a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de

Modelo de proposición.

D. F, de T., vecino de 
enterado de las condicioiies con que se 
®f^ñlen obligaciones provmciale.s
del Puerto del Grao, me obligo á lo
mar abonando rs. poj joo 
sobre el importe de cada una.

Gebha y firma, espresandose en le
tras la primera y toda.-i las cautidades.

Ley de de Junio de 1856.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dío.s 
y la Constitución, Ueina de las Españas; 
a todos ios que las presente.^ vieren y 
entendieren sabed, que las Córtes Consti
tuyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." Se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de las 
obras^necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Heal órden 
de 26 de Febrero de 1856, los arbitrios 
siguientes:

I^ara la emisión de acciones provin
ciales del Puerto del Grao de Valencia, 
autorizada por la Ley de 18* de Junio 
de 1856, para alend^u- al pago de sus 
obras, y para laKecaudacion y aplicación 
de los arbitrios creados por la misma 

ley.

De ia emisión de las acciones y 
su amortización.

Artículo i .  A medida que lo requie
ra el pru,.rHsu e.- las obras, se emiti
rán acciüues al l oriador de |2000 rea
les vn. en los imninos prescriptos en 
la Ley de 18 li .lunio de 11856, lle- 
va.ndo cada una ii>‘ ellas veinte y cua
tro cupone.s ,!:■ á so rs., pagaderos por 
semestres v n i.;,,, en primero de Ene
ro y primero do Jubo de cada año, en la 
Depo.silaria de la Dipulacion provincial 
de Valencia.

Art. 2." Serán garantía del pago de 
los intereses y de la amortización de es
tas acciones los arbitrios concedidos por 
el articulo 1." de la expresada Ley para 
la construcción de las obras necesarias en 
el Puerto.

Art. ' 9." Los arbitrios autorizados 
por el art. 1.'’ de la Ley de 18 de Junio 
último con destino á la construcción de 
las obras necesarias en el Pueilu del Grao 
de Valencia, aprubada.s por Real órden 
de 26 de lebrero de 1856, se recau
darán de ia mauera siguiente; el millón 
de reales anual á cargo del pre.supues- 
to provincial de Valencia, por la Admi
nistración principal de Hacienda públi
ca, como recargo á las contribuciones 
territorial é industrial, en los términos 
establecidos por insliucolones para la re
caudación de los recargos autorizados 
para partícipes. El impuesto general so
bre e! fondeadero, carga y descarga y 
el local de 17 mrs. por quintal de carga 
y descarga por la Diputación provincial 
con intervención déla Hacienda pública 
que se egercerá por medio de un inter
ventor especial on«argado de este servi
cio siendo de cuenta de aquella, y con 
cargo á los arbitrios el sueldo que perciba 
dicho funcionario.

Art. 10. La Diputación provincial 
espedirá semanaimente las certificaciones 
de las cantidades recibidas por derechos 
generales, espr-e.sando en ellas la parte 
que ha correspondido al impuesto de 
fondeadero y al de carga y descarga.

Art. H . Las certificaciones á que 
se refiero la disposición anterior se pa
sarán al Gobernador de la provincia 
paiaque las oficinas de Hacienda furma- 
lican el ingreso por derechos de Aduanas 
y la salida con cargo al crédito conce:-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



dido para obras de puertos al míoiste- 
río de Fomento, comprendiendo al impor
te de cada concepto como contraído y 
recaudado en las cuentas de rentas pú
blicas y cerliíicaciones de ingresos.

Art. 12. Las citadas oticinas de 
provincia darán conocimiento á la Di
rección general del Tesoio público de 
las cantidades que vayan sucesivamente 
formalizando con cargo del presupuesto 
de dicho ministerio, para que esta de
pendencia pueda hacer las rebajas de 
su importe en- las consignaciones que 
entregue para obras de puertos.

Art. lo . Las oficinas de Hacienda 
estamparán al píe de las certificacloDes 
mensuales de ingresos el importe de los 
arbitrios establecidos para las obras del 
Puerto que no deban figurar como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno.

Art. 14. El Gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al ministerio da Fo
mento un estado comprensivo de las su
mas entregadas á la Diputación provin
cial por todos los arbitrios autorizados 
por la Ley de 18 de Junio último |oon 
distinción de las tres procedencias en 
que se dividen y de los invertidos en las 
obras á que están destinados, sin perjui
cio de las cuentas formales, y demás 
que el mismo ministerio deba exijir para 
justificar la inversión legal de ios recur
sos y arbitrios votados por las Córtes pa
ra las obras del Puerto.

Art. 15, El contratista podrá lomar 
de las oficinas el conocimiento diario de 
la recaudación de dichos arhitrios, sm 
que en ninguQ tiempo pueda e.xigir otra 
clase de inlervencion. Maiirid 25 de 
Enero de 18o7.— Apruhada [>or S. M.— 
Moyano.— Es copia.— Ivdievan-ia.

Valencia 26 (ie Febrero de IlUiG.— 
El Gobernador Prosidenn, C. Ibanez Ai- 
deooa.—P. A. 1) L. l).: Ei” Secreta
rio, Antonio Pavía.

SECCION NO O F I C I A L

A .\U i\O O S.

REVISTADE LOS
Juzgados de Paz,

por Don José M. Manrcsa y Navarro, 
Don. Marcos C ¡billo de Mesa y Don Her

menegildo M. Ruiz y Rodriguez.

Prospecto para 1866.

Esta Revista vú á inaugurar el 
año tercero de su publicación con 
mejoras importantes en su redac
ción y en su parte material. Las 
ofreció en el primer prospecto, 
si era acogida con el favor que 
reclama su utilidad: ha logrado es
ta honra, y justo es cumplirlo. No 
solo los Jueces y Secretarios de 
paz, á quienes esta dedicada espe
cialmente, sino todas las clases del 
foro le dispensan su favor y benevo
lencia.

En cuanto á la redacción, su 
fundador, el Sr. Cubillo para dar
le mayor estension é importancia 
se haasociadoá los Sres. Manresa y 
Ruiz, y desde hoy, la Revista de 
los Jugados de paz será dirigida 
y  publicada por los tres. Sus nom
bres, conocidos del público por sus 
antiguas posiciones oficiales en la 
Administración de Justicia y por 
las obras jurídicas que han publi

cado, son la mejor garantía que 
puede ofrecerse á los suscritofes.

Respecto á la parte material, la 
Revista, que era un periódico men
sual, se publicará cada 15 dias, 
dando, sin aumento de precio, 
48 páginas al mes, en vez de las 
32 pue ahora contiene ’ cada núme
ro. Los suscritores tendrán así la 
ventaja de recibir mas pronto la 
contestación á las consultas que 
dirijan á la Redacción.

La Revista, mas bien que un 
periódico, es un libro de interés 
permanente, que formando un 
cuerpo importante de doctrina, po- 
dráservirde guía á los Juzgados de 
paz y de primera instancia y á los , 
Alcaldes, en las cuestiones de de
recho, de competencia de procedi
miento, sometidas á su tallo; _ y 
contribuir á que se uniforme su ju
risprudencia. Seguirá siendo el con
sultor de los mismos, resolvi-endo 
con estudio y meditación las du
das que les ocurran en el ejerci
cio de sus funciones.

Se dividirá en las secciones si
guientes:

Sección doctrinal.— Contendrá arü- 
culü3 doctrinales sobre orgaiiizacion y 
competencia de los Juzgados de paz, y 
sobre cuestiones de derocho civil y pe
nal, que puedan interesará, los mismos y á los Alcaldes mleaU’dS sigan conocien
do dé los juicios de fa las.

SHtti iüü de consultas.—Se evacuarán 
en elU las de interés general que hagan 
los siisénlores, cou un epígrafe que 
indique su objeto. Las que por ser ur- 
geHies. no den espera á la publicación 
iiel periódico, se contestarán grjfcluila- 
menie en correspondencia privada.

Sección de enjuiciamienlo.— Se es- 
pondiá la leoría d» los diferentes juicios 
y eápi'<iienltí8, do que pueden conocer los 
jueces de paz, con lormularios muy com- 
pieio.̂ ?, que c. ntengan todas las actua- 
cioiii's, cuaulüS casos prácticos puedan 
ocurrir Eq .esta Sección vendrá á for
marse un manual de procedimientos, el 
más esleoso y completo que se haya pu
blicado hasta ahora.

j Sección oficial.—Contendrá un es- 
5 tracto ó índice razonado de las dispo- 
i siciones de interés general que publique 
i la Gacela, insertándose las que puedan In-. 

leresará los Juzgados de paz y de pri
mera instancia, y á los Alcaldes en sus 
funciones judiciales, y las decisiones de 
esa clase ^1 Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Sección de Variedades.—Se publicará 
en ella lo qne pueda ser de utilidad ó 
interés para los abouados, que no tenga 
cabida en las demás secciones.

Queda refundido en estas secciones 
lo que contenía el Boletin, que se publica
ba por separado y que se suprime por 
creerlo asi de utilidad para los.sucrito- 
res.— Pero seguirán publicándose con se
paración el tratado teórico que se prin
cipió con la Revista sobre organización y co m p e lO D cia  de la Justicia de paz, y 
la ColeccioD legislativa en las dos serles 
ya principiadas, conteniendo la primera 
ludas las leyes, decretos y órdenas rela
tivas á la organización dé dichos juzga
dos, y la segunda la Ley de Enjuiciaraien- 
ta civil, anotada con la jurisprudencia dc4 
tribunal Supremo de Justicia. Asi se irá 
fonnrnio la Biblioteca del Juez de Paz.

De las 24 páginas que contendrá cada 
número, se destinan por ahora 8 á estas 
publicaciones, y las 46 restantes á la Re
vista, ocupándolas con las secciones que 
más interés ofrezcan. Todas estas lleva
rán una misma paginación, y en cada ano 
formarán un lomo, con indices combina
dos de modo que faciliten su consulta V con cubiertas de color que se darán

oportunamente para su encuaderna
ción.

Basta fijarse en estos pormenores pa
ra comprender las importantes mejoras 
que vá á recibir nuestra Revista, y el 
objeto de su publicación.

Réstanos recordar que apenas fué co
nocida, el Gobierno se persuadió de su 
importancia y de la trascendencia bené
fica que podia tener en los pueblos, y 
recomendó y autorizó su adquisición, dis
poniendo que su importe sea de abono 
á los Ayuntamientos en sus cueutas 
municipales.

Para ello tuvo en consideración que 
la ignorancia del derecho y de procedi
mientos judiciales, tan común en las pe
queñas poblaciones, suele ser el más fre
cuente origen do los pleitos y de las di
sensiones intestinas en las familias, reba
jando sus más estrechos lazos: y asi mis
mo que siendo la Revista, en su concep
to un consultor, ilustrado, insparcial y 
económico, pudiera fácilmente desvane
cer temerarios empeños, y aconsejar 
eijuilatívas avenencias, sin más dispendios 
que el coste de un egemplar del pe
riódico, ni mas incomodidad que ir á 
consultarlo á la Secretaria del Ayunta
miento. Por último, tuvo presente la 
utilidad que con estas pequeñas Bibliote
cas municipales vienen reportando en otros 
pales los habitantes de ios pueblos rurales 
y la imperiosa necesidad de establecerlas 
en el nuestro.

Penetrado, por tanto, e! Gobierno de 
S. M. de la utilidad de la Revista, uo so
lo para los Jueces de paz, sino también 
para los Alcaldes, la distíngió con la efi
caz recomendación contenida en la siguien
te Real órden, circulada á los Goberna
dores de las provincias en 30 de Abril 
de 181)4:

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar se recomiende lasuscricion á la 
Revista de los Juzgados de Paz, que pu
blican en esta córte D. Marcos Cubillo de 
Mesa yD. José Ahumada y Centurión, y 
disponer al propio tiempo que las cantida- 
úe^que los Ayuntamientos inviertan volun
tariamente en su adquisición, les sean de 
abono en sus respectivas cuentas munici
pales.»

I Precio y condiciones de la suseid- 
; don.

Esta Revista se publicará los dias 
15 y  último de cada mes, constando 
cada numero ó entrega de 24 páginas 
en tamaño igual á este prospecto, y 
papel de m ejor calidad.

El precio de suscricion en Madrid 
y  provincias es de 40 rs. por un año, 
pagados anticipadamente en la Admi
nistración del periódico, de una vez 
ó por semestres de 20 rs.

La dificultad de realizar g iro  por 
cantidades tan pequeñas nos obliga á 
establecer en la Administración de Ma
drid el único punto de suscricion. A los 
Sres. suscritores de provincia les es muy 
fácil rem itir el importe en librazas del 
giro mútiio del Tesoro á la orden del 
Administrador de la Revista, y en su 
defecto en sellos de franqueo; pero en 
este último caso la Administración no 
puede responder dcl estravío de la car
ia, que deberá certificarse para evitar
lo.

Para que los nuevos Suscritores pue
dan adquirir con pequeño sacrificio to
do lo publicado cu los dos jirimeros 
años, sin lo cual tendrían incompleta 
la colección, se ha reducido su precio 
á 2 5  reales porcada año, pudiendo pa
gar en dos plazos de seis meses los 50 
reales de su importe. Nos permite ha
cer esta considerable rebaja la circuns
tancia de estar ya descargados de estos 
núm eros del so*breprecio impuesto por 
el derecho de consulta, que en la épo
ca de su publicación gozan los suscrí- 
tores.

Toda la correspondencia se dirigi
rá  á la Administración do la Revista de 
los Juzgados de Paz, calle de Mesón de 
Paredes, núm. 7, cuarto 5.° de la iz
quierda, en Madrid, pidiendo recibo de 
pago el que lo necesite, pues en otro 
caso la remesa del periódico indicará 
estar hecha y pagada la suscricion.

Hay de venta en es
ta Imprenta, papeletas 
de citación á los mozos 
en el próximo sorteo.

I-CARRIIES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALlCAfiTE.
LINEA DE ALBACETE A CARTAGENA.

Marcha de los trenes desde el dia iO de Marzo de i  866.
------ - ^  c uco -------

Salida de Chinchilla.— Tren correo.— 5,40 de la mañana.— Llegada á Cartage
na 12,43 de la tarde.

Idem, Ídem.— Tren m ixto.— 1,50 de la tarde .— Llegada á Murda H ,2 5  de la 
noche.

í6,50 de la mañana.— Llegada á Cartagena 9,30 
Idem de Murcia.— Trenes mixtos.! de la mañana.

(4 de la larde.— Idem, ídem 7,55 de la larde.

Salida de Cartagena.— Tren correo,— 1,55 de la tarde.— Llegada á Chinchilla 
9,10 de la noche.

(7,10 de la mañana.— Llegada á Murcia 
Salidas de Cartagena.— Trenes raixtos.j^ 10,10 d é la  mañana.

la noche.
Salida de Murcia.— Tren m ixto.— 5 de ia mañana.— Llegada á Chinclijlla 5,2» 

de la tarde.
Para más detalles, véanse los carteles fijados en todas las estaciones de la 

línea.

!  1 U , 1 U  U C  Id  l l l d l l d l J d .
‘/4,45 de la tarde.— ídem , idem 8,45 de 
V In

Impj^enta de Sebastian Ruh, calle Mayor, núm. 47.
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